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D.S Elisa Enríquez Barrios .. ,..::;,,, , M•.pande.vaI.. 9. Córd()ba 0'- ICe~al riego;...•...•.. ;....••.•.: .
FlDESA ~.....••.•..•.....••.•..:.Rep, Argentina. 26,., Córdo.ba.¡cereal ,.riego .
D.- Elisa EnrfquezBarrics ,••.......~ ~ M., ~ndo"al.'~. CórdQba, o., Cerealrfego , .
Sra. Vda. de donJuan Estéve~ .•...•.....,. DottQI' F~emjog._<16. CórdQba. Terraza, ~ ..
D. Manuel LOzano J1ménez ,H••••••••• ~ ••,.!Avda.~!~a.l:K>. Córdoba ·:·ITer.raza:., .....••....~ .:. ..
D. Lázaro Petia Rubio •.•. ~ ¡AVda.~ Libla•.• 148. Córdoba Terraza , .
Sra. Vda, de don Narciso LópezSánchez. .¡Avda~Li9ia.146.C6rdoba Terraza .
Fibrotubo, S. A.•....., ,.•. !Cruz ·C<mde., 2.. CÓnfoba: .., ¡Patio alm8.Cé~ ~ .
D.a Ana Rodríguez MUJAn ~ .. o< , •• IDoct9r. l\.:farañón,2.. Córdoba. !Terraza .
Sra. Vda. de .don Juan Estévez .; .. ~.. ;•.•.... ,Doctor·.F1eming•. 16. Ct¡rdoba.ITerraza .. ,..••....... ; ..

D.a Teresa Arand~ IglesJas. ..I,Vd(J~~l~~:I.~~~:.. ~: ~.i.~.~~.~ Terraza n.; " .
D. Antonio MarUnez' Requena ,.; ~~. Avda.·Ubia, 1'36.' Córdoba Terraza-· , ou .

Taller MeCánico .Avna...•.•... ,..........• ~•..• Av98.Libia.J34.. Cól'doba Terr8:za " ..
D. José Córdoba I;lomero ,.."""""" ..".,..•. ¡llIQma. 8, C~rdoba ' ,. Solar ' , .

. Excmo. Ayuntamiento de Córd~ba ~ " Córdoba, ", q Jan:Un~cementerio .
Ministerio de la, .VlviendA ,~ •..,•..••..••. Córdoba Solar .
Excmo. Ayuntamiento de. Córdobá .. ':'n•. ~.;" Córdoba , Patlo-fal'd1n ~•...
txerno.. AyUntarnfell,to~e Córdoba: ;; Córdoba~ - Jard1n,tDunlolpal .

• Carlos López Puig ;.:.. ~•• ;.••~.. Ambrosio., Morales. la. Cór.
daba .,.,.,.".,.,.,.,".,'''." .." .

Hnos~ Larrea. Ruipérez~.;..; -. ~;.;.~ .••. ;. AltonsoXIII.· 11.CÓ~9ba<,..
D.· Rosalfa Utrera , ~ ..~ ~ .••. ,.~. Cab~s.l."SÓrd(lbtl ~ .
D.· Carmen .Vlliegas Cb.mizo ~.•~•...-: Avda.·.Cádiz¡ .. 63.Córdoba· .
D.Mateo Navafes. Rodrfguez • Carretero' Avda.' Cervantes.... 2~ •Córdoba.g. ~tonio Alférez DelgadO .,.•. Gabrere. 3, C9rdoba " .., .
D' J ael Gómez Garcfa , q ~ Almegra.6. Córdoba '...•
S' iGSé MarUnez Godoy NOgués. ··:L· Córdoba ..••...••..••

em nano Conciliar de. S.. Pelagio .•...••. ;; Amador ,de los R1os.1. cór·
Cla S villan . dOba ,.. ,., .,.,,.••••••••••

. e a de Electricidad ¡CórdOba .

Cilio Telefónica Nacional de Espaila .Córdoba; .

Empresa Municlpal de Aguaspotables ICórddba. .

Excmo. AyUntamiento deCórdeba,..,.., •. jC3rdOba ,.,.., .•.. .,,, .. ,, ..•.•,, ,,.
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MINISTERIO DE TRABAJO

IlE$OWCION <f6 lo Dlre¡;ción Gene",1 dóTl'Obaio
pOr la que SS aprueba el' Convenio Colectivo$indi
cat de la Emp'Nm% -Sociedad Nac'ionaUie 11ldustriq,s
Aplicocio""s C.lu!oso Es_lo. $, A,. (SNIAc;1l'),

Dmo. Sr.: Visto· el ConvenIo'Colectlvo Sindical··dela.EmPt'é~
Sa .sociédad NaCional Industrias AplicaeionesCelulosa>Espa.
l;ola. S, A.. !5NIACEl, y

ResUltando: 1.° Que la Secretaría Generaldela'Organiza
c1ón Sindical remitió, con' fecha 13 de 'abril de los'corrientes.,s
esta Dirección General el. ConveillóColectivo. Sindical 'de ·la
mwe~ ..SNIACE. S. A:•• Que' revisa el vigente Corivenio. aprcr

o por Resólución de este Centro. directivo de ·fecba"S de
junio de 1071 (.Bolet.ínOtidal del Estado-del 15); 'a la finalidad
de. previo informe' de la Subcomisión .de ·Salarios. sele.diese
curso ant&- la Comisión Delegada .·del Gobierno'paraAsuntos
Econ6micos.y que ha sido redactado. previas 'las negociaciones
opOrtunas. ,parla Contisión Deltberante designadfl, al' efecto;
vino acompaftadodel informe que preceptúa .elartfculo 1.o;.3,del
Dec.reto-ley 22/1969. de 9 de diciembte.y demás documentos,exi·
gidos por la legislación sobre Convenios ColectivO!J.

2.° Que la Subcomisión de Salarios. habienóo examinado
el expediente de Convenio Colectivo Sindical de: la En:tpre:,sa
..SNIACE. S. A._. lo informó favorablemente;suptmitado.8.1a
supresión de la cláusula de revisión de precios, condicionante
del Convenio, que deberásersustftufda potla:nonnaJ d~ reper~
cusión de precios, y lo elevó' a la. Comisión' {)elegada del. Go-:
blerno para Asuntos Económicos. se~n lo dis'Ouesto.en la OróP-tl
de 13 de marzo de 1970. por la que se estpbleceel prOCe-dinúento
a que ha de ajustarse la Subcomisión de Salarios;

Considerando que esta Dirección .. General·es competenw para
dictar la presente resoluciónde.conformidadcon~lartículo13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptOs correlativos del
Reglamento para su aplicación de 22 de tulio. detmlsmo .. año;

Considerando que el Conselode Mtntstro$.ala. vfsta,,(jel
expediente del Convenio Coleclfvo Sindical d8 la En¡pre""

..SNIACE, S . .A._, y del tnfonne.·de la Subcomisión de Salarlos.
diQ su ·.coI;lformióad 'al. mismo. cortdiclonándola a la supresión
deJa. cláusula . taxativa de .. aumento de determinados precios
sustituyéndola: por ia normal de repercusión enpreclos '1 ..
q~:támb1ánsea'suprimido .' el· preámbulo •del Convenio;

.considerando que 1& Cotnisión "deliberante del Convenio Ce
lectivoSi:ndical· de la Empresa .SNIACE•• S. A.-. en su reunión
deldfa>5de:septiembre' de los COITIentes. consecuente con el
acuerdo' del Conse1ode M1nistr08;. ha. procedido a corregir. dicho
Con,ven'io.suprlmiendo el·preámbulo.," mod1ftbando la cláusula
sextadelmismol

Ccnu¡iderando . que habiéndose cumplido en la tramitación
y .redaccióndel Conv9D.io los preceptos legales y reglamentarios
aplicables. no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia
del .. art1culo.20 del ReKI~ent-o para. la aplicación de.la Ley de
Convenios Colectivos de 22 de lulio de 1958. Y dado que ha ma
nifestado su'. conformidad .al·Convento el Conselo' de Ministros.
según. lo. previsto· para estos casos en el Decreto-ley 22/1969. de
9 de diciembre, que regula la política de salarios. rentas no
salariales y precios, procede su aprobación:

Yis~as 'las d~sposicioneslegalesy demé.s de general apIi~
·cación;

Esta·Oire~iónGeneral' resuelve:
l"rinlero:.,-Aprobarel.Conveni9 Colectivo Sin?icaI d~ T~aba

íodela Empresa .sociedad Nacional de Industrl8.SAphcaclOnes
Ce)l.lIosaEspañola. S. A.-: {SNIACID. y sus trabajadores.

Segundo~.:-coinunicaresta Resolución. a la Organización 51n
diCalparasu' notificación a las partes. a las que se hará saber•
.de acuerdo con el artículo 23 del Reglamenta de Convenios Co
lertivos; modificado por Orden, de 19 de noyiembre de 1962.
que·, por. ·tratané ..·.de· 'Resolución· apro1>atorla ·no cabe recurso
contra la nljsma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publtcaclón en el irBoletínOficlal del
Estadq".

Lo digo 8.' V. l. para ~ucoriocintientoY efectos.

rl~rfN,~~:~ep;'iembrede 1973.,.EI Director general, Rafael
Ma!'tinez Emperador. .

Ihno,Sr.Secretarió general' d,e 'la Organización Sindical.
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Mejora plus turnos=

ANEXO A LA CLAUSULA 3

CLAUSULA ADICIONAL

Personal' obrero y subalterno

DiariO -425 días

Plus Con:v. Importe año

1972

Base sal.
Coeficiente

En lo nomooificadop?r el presénte Convenio. subsistiran las
condiciQues ... estable<:idas. en cláusulas ,deL Convenia Colectivo
anterior. ·.aproblldo· por Resolución de, la. Dirección de Trabaio
.cortfecha.3 de'junio.de.1971.·publicadoen.el ..Boletín Oficial del
EstQdo_del 15 de,dicho.tn6sy año.

Se acuerda lacreacióndéla Comisi6nMixta del Convenio, la
cual estará constituídapor cuap--o representantes de la Empre
8ay cuatro productores de la misllUl designados por la represen
taciónsociaI en la, Comisión"Deliberatiora de entre sus miem
bros. presididos por el.~sidentedel.. Sindi-ca.to Nacional Textil
o persona en q\lien delegue.

Las funciones: de esta 'Comisión Mixta . serán exclusivamente
deinterpreta.ción'delas~éstipu-Iacion8a'pactadas,en este Con
venio y de la vigilancia .•. para el exacto cumplimiento de las
mismas.

Sexta. ~Revisión precios:

Las partes de] presente ConvetRú declaran que las mejoras
derivadas del mismo, ciado que no pueden ser compensadas con
aumento de productividad. deben repercutir en los precios de
venta de los productos que SN1ACE obtiene,

Séptima.-Absorcione.s:

, Se compromete la Elllpresa a no -llevar a efecto absorciones
de loa complementos de salarios voluntarios con motivode la
aplicación de este Conveni.o.pero queda en libertad de efectuar
tales .absorc~ones y. compensaciones. en :la medida que estime
procedente cuando sea consecuencia de eJev-acjones de las retri·
bucionesde carácter oficial.

Octava,.,...comisión Mixta(kl Convenio:

Se establece el abono de un Plus de Convenio de la cuantia.
que paracoeticiente Be expone <en la, tabla que figura como
anexo.

Este plus se aplicará como adiCión a la rE:l'trihución dIsfrutada
con anterioridad a la vigencia del pr~ente pacto~

Cuarta,,-Mejora6para el año 1974:

A partir de enero dé 1974 se otorgaralJ.namejoradel~lite;.
riar, plus, queoonsistirá en la aclición alntismo' de 20: 'Pesetas
diarias por productor, de, la cual se 'abonaril:so'Utmentela ctian;"
tia de 15 pesetas diarias atodoslosproductor~queformen,l:a
plantilJa. sin distinción de categorías; el resto, ,E5,Sdecir. el im.::
porté de clncopesetasdiarias.detrafdas.se,desU~aráa.tll;~orar
el plus de turnos delosquetraba,fanenprocesi),·técniqO in~,
interrumpido de tres ,. turnos, tomando, -como base:> la ,situación
actual ,de las plantillas' aplicada ,según "la 'siguiente fórmula:

5 ,xplantllla.:,total X'425

~+---~------~~ =,plantU~aa"treS turnos"x 361?

5 X'2.960 X, 425

Pnmera.-Duración :v ámbito:

El presente Convenios!'!' establece para un período de vigen~
cía de dos años. con efectos. económicos ·B partir:del 1 dee:nero
de 1973. y es aplicable a todo el personal de la Empresa(1e SUB
diferentes centros de trabajo.

Entrará en vigor el día, de lapubIic8Qión de su aprobación
en el .BOletín Oficial del Estado:.._

Segunda.-Pa,gas extraordinarias de 18 de Julio)' Navidad:

El personal que de acuerdo con la Ordep.a.n~.'Labol"al Tex;,
tU vigente viene percibiendo óichasgratificaciolles "extraordina~
das en cuantia equivalente a quincedía.s ~e retribución,pas~rá
a disfrutarlas de treinta días. ' .

Tercera.-Plus de Convenio:

Se estipulan las siguientes cláusulas:

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPilESA .SOCIE
DAD NACIONAL DE INDUSTIIIAS APLICACIONES CELULOSA

ESPAÑOLA. SOCIEDAD ANONIMA. ISNIACEI

'===='==='='====c_--_=
Persona'Técnico~administr'ativo

Ba", ..1. Plus Conv. Importe me. Importe •••
Co&ficil~i1t.- ,.,. Diario 30 días 14 mens,

1,00 140 40;60 1.218;00 17.052
1.05 147 35.30 1.059.00 14.826
1.15 161 32,20 988,00 13.524
1;20 168 33.60: 1.008.00 14.112
1.30, ,82 36,40 1.092.00- 15.288
1.&5 217 39,10 1.173.00 18.422
1.60 224 40;35 1.210.50 16.947
¡.7S 245 44,10 1.323.00 18.522
1.80 252 45,40 1.382.00 19.088
l.90 288 47,90 1.437.00 20·118
2;00 280 50,40 1.512.00 21.168

}2,05 287 51.70 1-551.00 21.714
2,35 229- 49,35 1,480.50 20.727
2,65 371 44;55 1,336,50 18.711
2,70 378 45.40 ;(.;362.00- 19.068
2'.80 3112 47,05. lAU.SO 19.761

}3;00 420 '42;00 1.260,00 11.640
3,20 448 44.60 1.344,00- 18.811

••

880 X 365

Sé fijará para todo el año 1974 lacahtidad de 19,60pesetB$
con carácter, constantes, ínvariable a efectos de simplificación
administrativa.

Quinta."-Absentismo:

, 1. Las pagas extraordinarias del18 de JUUO.YNilvidad.~~
tAn... satisfechas en proporción al tiempo. reahnen~, trabaj~a:o.
nevandos(L a. efecto en cómputo semestral 18SaplicacLo~e$co-~
rrespondientes. Se considerarán, ,'co11lo "días,' trabaja-do.s,' los 'de
asistencia al trabajo y las ausencias p?racc.i-dente laboralien~
fermedad, profesional. 'maternidady. permISQSretribuídos. reg\1·
lados por la, OrdenanzaLa~ralTextn.,,asíCOnt0' 10$ otor
gados a los Enlaces· sind,J.cales ,y< VocalesdelJUradode:Empre'"
53 con, motivo del ejercicio de sus, fW1cionesdentr;o:de,loslimi"
tes y con los requisitos establecidos, en la legislación vigepte.

2. "Cu.ando el absentismo general ~ed.i0' por 1"aZón, de'fa1~
injustificadas, sancIones., enfermedad." accidente, y 'perm1s08'110
comprendidos" en las excepcion~,,' del Punto :.PJi~iorrel>aSe", .el
4 por 100 para los varones y el8.por~OOp&TalasmujeT8S'. las
mejoras concedidas en, este Cónvenio. con 'exclusión~de:las r~
feridasa las pagas; ya contemplad.&8;en elpárrafo8J'ltari'or•. s8
afectaran por los siguientes coeficie~tes,~

4
K b ~ --------

Absentismo real masculino expresado-en: %

8
Km ::;;: --:-:--~-~~.~~~- .

Absentismo real femetiino:expres'adoen" %

La aplicación de los. referidos,coefiqentes, ~.'hárá aI1,C;:Ótn'"
puto semestral de modo que los coel,iCientes(Kliy';KIlJ.corres.
pondíeptes a cada semestre' se .aplicarán. alasllquidaci()nEisde
1&9 mejoras con~idaa correspondientes:al- semestr;e "AAtetlor.

No obstante lo anterior. Iosc,oeficientesKhYKmnose,~J,ln:
c~ a, las liquidaciones de lasque hflYan~unido]95 requi
SItos nece~arios para obtener el' Premiada asistencia estable,
cidos en la Empresa.

1,00
1.05
1,10
1,15
1,20
1,25
l.30
1.35
1,40
1,45
1,60
1.70
1,75

Aprend,

140
147
154
181
168
175
182
189
196
203
224
238
245

40,60
35.30
30;60
32,20
33,60
35.00
36,iO
37,80
35,30
36,5$
40,35
42,B5
4{;10
18,00

17.253,00
15.002.50
13.090,00
13.685.00
14.280,00
14,875,00
15A70.00
16,065.00
15.002,50
15.533,75
17.148,75
18.211,25
18,742,50

7.650,00


